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[bookmark: _Toc183181506]OBJETIVO
Definir los lineamientos estratégicos y operativos para la elaboración de estudios, análisis, investigaciones, informes y publicaciones de carácter nacional, regional y sectorial, mediante la integración y consolidación de información financiera y no financiera proveniente de sociedades supervisadas y otras fuentes oficiales. Este proceso busca garantizar la generación de información útil, confiable y técnicamente validada, que permita comprender el comportamiento del entorno empresarial y del sector real de la economía nacional, contribuyendo a la toma de decisiones, la formulación de políticas y la transparencia institucional.
[bookmark: _Toc183181507]ALCANCE
El proceso inicia con la remisión formal de la solicitud al Grupo de Arquitectura de Datos, en la cual se especifica el requerimiento de la información previamente reportada por las sociedades sometidas a inspección, vigilancia y control de la entidad. Esta solicitud debe realizarse conforme al cronograma establecido y siguiendo los protocolos internos para garantizar la trazabilidad y seguridad de los datos.

Una vez recibida la información, se procede a la validación preliminar, asegurando que los datos cumplan con los criterios de integridad, consistencia y completitud definidos por la entidad. Posteriormente, se ejecuta la consolidación de la información financiera y no financiera, integrando los diferentes puntos de entrada en una estructura homogénea que permita su análisis técnico.

El siguiente paso consiste en el análisis detallado de los datos, aplicando metodologías estadísticas, indicadores financieros y criterios normativos que permitan interpretar el comportamiento del sector real y las sociedades supervisadas. Este análisis constituye la base para la elaboración del informe final del estudio, el cual debe cumplir con los estándares de calidad, identidad visual institucional y normatividad aplicable.

Finalmente, una vez aprobado por las instancias correspondientes (Dirección, Delegatura y Despacho del Superintendente), se procede a la socialización y publicación del producto. La divulgación se realizará a través de la página web institucional y, cuando corresponda, mediante presentaciones en medios de comunicación nacionales, garantizando transparencia y acceso a la información para los grupos de interés.

RESPONSABLE
Delegado de Asuntos Económicos y Societarios. 
Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables.
[bookmark: _Toc183181508]Coordinador del Grupo de Estudios Empresariales. 
DEFINICIONES
Información financiera: conjunto de estados financieros y sus anexos, incluyendo notas explicativas y demás documentos que reflejan la situación económica y contable de las sociedades.
Información no financiera: datos distintos a los estados financieros y sus anexos, tales como información sobre gobierno corporativo, estructura organizacional, políticas internas, indicadores de sostenibilidad, entre otros.
Informe nacional: documento que presenta la situación financiera y operativa registrada en el país, permitiendo analizar el comportamiento y las tendencias del sector supervisado.
Informe regional: documento que consolida información financiera y no financiera de las empresas vigiladas, con el propósito de analizar su gestión y verificar el cumplimiento normativo en las distintas regiones del país.
Informe sectorial: documento que examina la situación financiera y operativa de un sector económico específico en Colombia.
Muestra de sociedades: conjunto de sociedades seleccionadas para análisis, observación y estudio, conformado a partir del consolidado de sociedades comerciales del sector real de la economía nacional con capital cerrado.
Registro Único Empresarial y Social (RUES): plataforma administrada por Confecámaras que integra el registro mercantil y el registro único de proponentes.
Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos (GEDESS): gestor documental institucional que administra el ciclo de vida de los documentos electrónicos, conforme a las tablas de retención documental.
Sistema de Información General de Sociedades (SIGS): aplicativo institucional para el registro y consulta de información de sociedades supervisadas.
Sistema Integrado de Información Societaria (SIIS): Plataforma para la visualización y consulta de estados financieros con corte al 31 de diciembre, suministrados por sociedades sometidas a inspección, vigilancia y control.
Sistema Integrado de Reportes Financieros (SIRFIN): Plataforma que permite a las empresas vigiladas presentar información financiera y otros reportes en formato XBRL, cumpliendo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).
CONTENIDO
La elaboración de los informes nacionales, regionales y/o sectoriales implica un proceso estructurado que debe ser ejecutado por el analista del Grupo de Estudios Empresariales, siguiendo los lineamientos definidos por la Entidad. Para garantizar la calidad y pertinencia del producto final, se deberán considerar los siguientes aspectos:
Requerimiento de información
Gestionar la solicitud formal de la información objeto de análisis ante el Grupo de Arquitectura de Datos, asegurando que se cumplan los protocolos internos de trazabilidad y seguridad. En caso de ser necesario, complementar la información con datos provenientes de otras fuentes oficiales y verificadas.
Identificación de sociedades 
Determinar las sociedades que han reportado información financiera y no financiera, verificando que los datos correspondan a más de un corte o período, lo que permitirá realizar análisis comparativos y evaluar tendencias.
Consolidación de datos 
Integrar la información en una matriz bajo formato Excel, estructurando los rubros de carátula, estados financieros y demás variables relevantes para facilitar el análisis técnico.
Definición de metodología
Establecer la metodología analítica que incluirá indicadores, ratios financieras y variables cualitativas, asegurando que el enfoque sea consistente con los objetivos del estudio y las normas contables aplicables.

Verificación de calidad
Realizar una segunda validación de la información consolidada para identificar errores cualitativos o inconsistencias en los datos, en coordinación con el proceso de Gestión de la Información Empresarial.
Análisis preliminar
Examinar la información validada y generar una primera versión del análisis, aplicando técnicas estadísticas y financieras que permitan interpretar el comportamiento del sector y las sociedades supervisadas.
Elaboración del informe: 
Redactar el informe conforme a los lineamientos establecidos al inicio de cada vigencia, incorporando tablas, gráficos y conclusiones técnicas.
Validación interna: 
Presentar el informe consolidado a la Dirección de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables para su revisión y validación, asegurando la pertinencia y calidad del contenido.
Versión definitiva: 
Ajustar el documento según las observaciones recibidas y desarrollar la versión final del informe escrito.
Diagramación: 
Remitir el informe definitivo al Grupo de Comunicaciones para su diagramación, garantizando el cumplimiento de la identidad visual institucional.
Publicación y socialización: 
Publicar el informe, la base de datos en formato Excel y la presentación en la página web institucional, y socializar los resultados mediante los canales definidos (medios de comunicación, jornadas pedagógicas, etc.).




CONTENIDO
Presentación y Publicación de Estudios
Los estudios desarrollados por la Entidad podrán presentarse en diferentes formatos y plataformas, de acuerdo con las necesidades institucionales y los lineamientos definidos por la Alta Dirección. Entre las opciones disponibles se encuentran herramientas interactivas como Genially y Power BI, que permiten generar visualizaciones dinámicas y facilitar la comprensión de los resultados por parte de los grupos de interés. Asimismo, se podrán utilizar formatos documentales tradicionales, garantizando la uniformidad y el cumplimiento de los estándares institucionales.

Cada estudio deberá incluir una portada oficial, en la que se incorpore el logotipo institucional, el título del informe y, cuando aplique, la vigencia correspondiente. Esta portada debe cumplir con las directrices gráficas establecidas por la Entidad, asegurando coherencia en la imagen corporativa.

Para los estudios elaborados en formato documental, se exigirá la inclusión de una subportada que contenga los nombres y cargos de los principales responsables del proceso, entre ellos:
Superintendente de Sociedades
Superintendente delegado de Asuntos Económicos y Societarios
Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables
Coordinador del Grupo de Estudios Empresariales
Analistas del Grupo de Estudios Empresariales que participaron en la elaboración del análisis e investigación.
Una vez aprobada la socialización del estudio por las instancias correspondientes, se procederá a la publicación oficial en la página web institucional, utilizando el Formato de Documento Portátil (PDF) para garantizar la integridad y seguridad del contenido.

Adicionalmente, en casos específicos, se podrá publicar la base de datos asociada al estudio en formato Excel, con el fin de facilitar el análisis por parte de terceros y promover la transparencia. Esta base de datos permitirá extraer información relevante, como:
Número de entregas enviadas por las sociedades.
Rubros de la carátula.
Estado de Situación Financiera (ESF): activo, pasivo y patrimonio.
Estado de Resultados Integrales (ERI): ingresos por actividades ordinarias, otros ingresos, participación en ganancias y pérdidas, entre otros indicadores clave.
La publicación de estos elementos deberá cumplir con las políticas de protección de datos y confidencialidad definidas por la entidad, asegurando que la información divulgada sea estrictamente la autorizada para consulta pública.
Precisiones
El desarrollo de cada estudio deberá seguir los lineamientos establecidos por el Despacho del Superintendente de Sociedades, los cuales serán complementados por las directrices de la Delegatura de Asuntos Económicos y Societarios y la Dirección de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables. Una vez definidos estos lineamientos, el Coordinador del Grupo de Estudios Empresariales será el encargado de ejecutar las actividades correspondientes, garantizando la correcta implementación de las instrucciones impartidas.
Adicionalmente, todo informe o estudio deberá ser revisado y aprobado por la Dirección y por el Superintendente Delegado, antes de su validación final y socialización. Esta aprobación constituye un requisito indispensable para asegurar la calidad técnica, la pertinencia del contenido y la alineación con los objetivos institucionales.
La gestión se realizará con base en la información financiera y no financiera suministrada por las sociedades supervisadas, la cual será entregada por el Grupo de Arquitectura de Datos o, en su defecto, obtenida del Sistema Integrado de Información Societaria (SIIS) y otras fuentes oficiales verificadas. Esta información constituye el insumo principal para la consolidación y análisis que soporta la elaboración de los informes.
Es importante destacar que aquellos informes cuya publicación sea definida por el Despacho del Superintendente deberán cumplir estrictamente con los lineamientos establecidos en la Guía GCO-GU-001: Publicación en página web e intranet, asegurando uniformidad en la divulgación y cumplimiento de las normas de transparencia institucional.
Recomendaciones
Verificación normativa: antes de iniciar el análisis, asegúrese de identificar y aplicar correctamente la normatividad contable vigente, evitando interpretaciones erróneas que puedan inducir a conclusiones incorrectas o generar mensajes equivocados para los lectores.
Formato editable para tablas y gráficos: las tablas y gráficos deben insertarse en formato editable (por ejemplo, incrustación desde Excel), nunca como imágenes. Esto garantiza que se puedan realizar ajustes finales directamente en el documento sin necesidad de solicitar el archivo fuente, optimizando tiempos y asegurando la integridad de la información.
Aplicación de identidad visual institucional: utilice los colores, tipografías y estilos definidos en el Manual GCO-MA-001: Identidad visual institucional para todas las tablas, gráficos y elementos visuales. Esto asegura uniformidad, coherencia y fortalecimiento de la imagen corporativa en los productos publicados.
Gestión de referencias bibliográficas: incluya todas las citas y referencias conforme a lo establecido en la Guía GCO-GU-003: Manejo de derechos de autor y uso de referencias bibliográficas, garantizando el respeto por la propiedad intelectual y la correcta atribución de las fuentes utilizadas.
CONTROL DE CAMBIOS 
	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio

	001
	23/09/2016
	Creación del documento.

	002
	30/12/2020
	Modificación de la guía para incluir los lineamientos funcionales que deben ejecutar los funcionarios designados para la elaboración de los informes.

	003
	17/11/2021
	Se ajusta el nombre de las dependencias de acuerdo con el Decreto 1736 de 2020 y a las Resoluciones de los grupos de trabajo.

	004
	25/11/2025
	Se realizaron ajustes al título del documento, junto al objetivo, alcance y las definiciones. Así como, la inclusión de algunas actividades en el contenido.







	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Carlos Alberto Poveda Hernandez
Cargo: Profesional del Grupo de Estudios Empresariales
Fecha: 22/10/2025
	Nombre: Cristian Fernando Gutiérrez Hernández y Beatriz Carolina Ramírez Gómez.
Cargo: Director de Información Empresarial y Estudios Económicos y Contables, y Coordinadora del Grupo de Estudios Empresariales.
Fecha: 04/11/2025
	Nombre: Rodrigo Lupercio Riaño Pineda
Cargo: Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Societarios
Fecha: 07/11/2025
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